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CERTIFICO :que con fecha de hoy, queda inscrita esta 

Resolución de fojas 16.052 a 16.053, nímero 6,461 del Registro Mer



O . : SÍ : ; 

cantil y anotada bajo el número 6.403 del Repertorio, 

Guayaquil, Abril trece de mil novecientos ochenta. y » W 
f 

ocho.- El Registrador Mercantil Suplente.» A 
tc 

Lede;, GÁRIIPS PONCE ALVARADO 
Y egetrador Mercanti Suplente 

dei Gunión Gueyonál 

CCRTIFICO: Que con fechá de hoy, se tomó nota de esta 

Resolución a foja 10.505 del Regigtro Mercantil de 1.980, 
al margen de la inscripción respettiva.- Guayaquil, Abril 

trece de mil novecientog ochenta y ocho. El Registrador 

Mercantil suplente.- z A 
pa 

AAA [Nr 

Ledo. CARLOS PONCE ALVARADO 

Registrader Mercantil Suplente 

del Cama Guayaquil 
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